
 

CONVOCATORIA FONDOS CONCURSABLES DICOEX 2010 

 

 

La Dirección para las Comunidades Chilenas en el Exterior ha decidido abrir las postulaciones al presente 

concurso a todas las asociaciones de chilenos que deseen presentar proyectos enmarcados en las 

siguientes líneas temáticas vinculadas a nuestro país: 

a) Actividades asociativas y de vinculación con Chile 

b) Actividades deportivas y de recreación 

c) Actividades culturales 

Las postulaciones deberán seguir el siguiente procedimiento: 

A) Las Asociaciones deberán completar y enviar el formulario electrónico de postulación que estará 

disponible en la página web de DICOEX www.chilesomostodos.gov.cl. (1 click) en “eventos y 

actividades”; (1 click) “fondo concursable”; (1 click) “formulario fondos”.   

Esta operación arrojara un certificado foliado que junto con los demás documentos requeridos 

por las bases, se deberá entregar al Consulado respectivo, para su posterior envío a Chile. 

B) No se  financiaran campeonatos de cueca, debido a que los recursos asignados no permiten co-

patrocinarlos adecuadamente, por el alto costo involucrado. 

C) Solo se aceptaran postulaciones de proyectos con todos los documentos requeridos según las 

bases y con la opinión de cada Cónsul respecto de los mismos. 

A contar del 06 de julio y hasta el 14 de septiembre se extiende el plazo para presentar proyectos por 

parte de las Comunidades de Chilenos en el exterior.  

Para consultas favor dirigirse a: fondoconcursabledicoex@minrel.gov.cl o llamar a la Sra. Mónica 

Santana al (56) 2 827 4416. 

 

 


